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V.13. OTROS PAISES DE ASIA OCCIDENTAL

1. En esta sección se describen las actividades del ACNUR en Arabia Saudita,
Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, Jordania, Kuwait, el Líbano, Omán, Qatar
y la República Arabe Siria. Las actividades del ACNUR en Israel figuran en
la sección correspondiente a los programas globales y otros programas
regionales, en la parte relativa a un proyecto de atención y manutención
administrado directamente por la sede.

Panorama regional

Características de la población de refugiados

2. Al 31 de diciembre de 1993, el número de personas que se beneficiaban de
la protección o asistencia del ACNUR se estimaba en 237.108, distribuidas en
Arabia Saudita (24.025), los Emiratos Arabes Unidos, Kuwait y Qatar
(176.500), Jordania (470), el Líbano (1.800) y la República Arabe Siria
(11.600). Además, hay unas 25.000 personas que no reciben actualmente
asistencia del ACNUR. La mayoría proceden del Iraq, seguido de Bosnia y
Herzegovina, el Sudán, Somalia y Eritrea. En Jordania, el 47% del total eran
mujeres, el 7% niños menores de 4 años y el 26% niños de 5 a 18 años.

Objetivos y prioridades del programa

3. Para 1994 y 1995 se han fijado los siguientes objetivos del programa por
países:

Refugiados iraquíes

4. En Jordania y el Líbano se prestará asistencia a los refugiados en forma
de subsidios de subsistencia, atención sanitaria y educación, hasta su
eventual repatriación o reasentamiento en un tercer país. En la República
Arabe Siria, los refugiados están autorizados a permanecer en el país hasta
que se considere factible su repatriación. La asistencia incluirá alimentos
suministrados por el PMA, alojamiento, enseres domésticos, atención de salud,
educación y algunas actividades de generación de ingresos. En Kuwait, las
actividades del ACNUR tendrán por finalidad garantizar la protección de los
extranjeros que siguen detenidos, o que no quieren o no pueden obtener la
prolongación de la validez o la renovación de sus documentos de viaje a raíz
de la guerra del golfo. Del mismo modo, en Arabia Saudita, donde las
necesidades en materia de asistencia son atendidas por las autoridades del
país, el ACNUR ejercerá su mandato de protección y buscará soluciones
duraderas, especialmente el reasentamiento de los refugiados con derecho a
solicitar asilo.

Refugiados somalíes, sudaneses y eritreos

5. Estos refugiados, en su mayoría hombres solteros, se encuentran en el
Líbano y la República Arabe Siria, donde se otorgarán subsidios de
subsistencia a los más necesitados, y se facilitarán servicios de atención de
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salud, educación y asesoramiento. También se les prestará asistencia para la
repatriación voluntaria cuando ésta sea posible.

Refugiados procedentes de Bosnia y Herzegovina

6. De los 388 refugiados procedentes de Bosnia y Herzegovina que viven en
Jordania, donde su presencia es reconocida por el Gobierno, el ACNUR asistirá
a 159, facilitándoles alojamiento, enseres domésticos, e inclusive ropa,
mientras que el Gobierno asistirá a los restantes. Si su estancia en
Jordania se prolonga, se podrá considerar la posibilidad de ejecutar
proyectos de educación y asentamiento local.

Personas pertenecientes a diversas nacionalidades

7. Estas personas recibirán subsidios de subsistencia y atención médica
cuando sea necesario, y serán asistidas en su repatriación cuando ésta sea
factible.

Reasentamiento

8. Dado que en estos países los refugiados sólo son aceptados con carácter
temporal, el reasentamiento es la única opción para los que no pueden
repatriarse. Por consiguiente, se proseguirán las actividades destinadas a
promover el reasentamiento del mayor número posible de casos con derecho a
solicitar asilo.

Realización de los programas y gastos de apoyo administrativo

Jordania

9. El volumen de actividades de la oficina local de Ammán depende en gran
medida de la situación reinante en el Iraq y podría reducirse
considerablemente si se levantaran las sanciones económicas contra el Iraq. 
Sin embargo, como no es fácil prever los cambios que podrían producirse, el
personal y las estructuras de la oficina local previstos para 1994 serán los
mismos que en 1993.

Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, Qatar y Omán

10. Estos países han sido fusionados en un solo servicio, Oriente Medio, con
fines de programación y presentación de informes, debido a la semejanza de la
situación de los refugiados en ellos. Estos países son administrados por la
oficina regional de El Cairo, si bien el ACNUR sigue presente en Kuwait. 
En los Emiratos Arabes Unidos, se mantendrán los arreglos administrativos con
el PNUD.

Líbano

11. La estructura y las actividades de la oficina de enlace del ACNUR en
Beirut no cambiarán sin cambios hasta que se encuentren soluciones para los
refugiados. La capacidad de la oficina para ocuparse de la protección y
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asistencia de los somalíes y sudaneses procedentes de los países vecinos se
reforzará con la adición de un auxiliar superior de protección.

Arabia Saudita

12. Se mantendrá el papel y la presencia del ACNUR en Arabia Saudita para
hacer frente a los problemas de los refugiados iraquíes que permanecen en el
país, hasta que se encuentre una solución para ellos. La gestión de la
oficina local se reforzará con la adición de un funcionario administrativo y
de finanzas.

República Arabe Siria

13. Ante la probabilidad de que no cambie la política del Gobierno de la
República Arabe Siria respecto de los nacionales de países árabes, se
considera fundamental mantener ininterrumpidamente la oficina del jefe de
misión en la República Arabe Siria. La oficina fortalecerá su capacidad para
responder a las cuestiones y los problemas de protección con la adición de un
oficial de protección.

Disposiciones relativas a la ejecución y otras aportaciones

14. La Media Luna Roja Siria y la Oficina del Gobernador de El Hassake
ejecutan las actividades del ACNUR en la República Arabe Siria. Bajo la
supervisión del jefe de misión del ACNUR en Damasco, la Media Luna Roja Siria
se encarga de la asistencia a los refugiados urbanos y la Oficina del
Gobernador de la asistencia prestada en el campamento de refugiados de El-Hol
y la gobernación de El Hassake.

15. En el Líbano, el Consejo de Iglesias del Oriente Medio es el principal
colaborador ejecutivo del ACNUR en la ejecución y se encarga de prestar
asistencia a los refugiados. La organización no gubernamental Forum es el
colaborador ejecutivo del ACNUR en materia de asistencia jurídica a las
personas apátridas. Coordina todas las actividades la oficina de enlace del
ACNUR en Beirut.

16. En Arabia Saudita no se necesitan colaboradores ejecutivos, ya que el
Gobierno presta toda la asistencia necesaria, con ayuda de la Organización
Islámica Internacional de Socorro, y en cooperación con la oficina del ACNUR
en Riad y la oficina local de Rafa.

17. En Jordania, Kuwait y los demás países, el ACNUR no tiene colaboradores
ejecutivos. La oficina local del ACNUR en Jordania presta apoyo logístico a
la oficina del jefe de misión del ACNUR en el Iraq en relación con los
arreglos para los viajes del personal y la compra y el transporte de
artículos de asistencia.

18. Excepto en Arabia Saudita y Jordania, todos los demás países
del Asia occidental se encuentran bajo la competencia global y la dirección
de la oficina regional del ACNUR en El Cairo.
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Programas generales

a) Variaciones de las actividades programadas en 1993

19. En Jordania, la asistencia se hizo extensiva a 250 refugiados bosnios
necesitados que habían viajado a ese país invitados por el Gobierno, y se
destinó a sufragar sus gastos de vivienda. El Gobierno atendió todas sus
demás necesidades.

20. En el Líbano, el número total de refugiados asistidos aumentó
de 147 a 335, debido al mayor número de solicitantes de asilo y al deterioro
de la situación económica general. La asistencia incluyó subsidios de
subsistencia, atención sanitaria y becas de estudio. El ACNUR contribuyó
asimismo con 100.000 dólares del Fondo de Emergencia para atender las
necesidades de las personas desplazadas dentro del Líbano como consecuencia
de las actividades militares en el sur del país.

b) Ejecución programada para 1994

21. En todos esos países, las actividades de atención y manutención, así como
de asentamiento local, proseguirán como en 1993. Se prevé la asistencia a un
número importante de refugiados africanos para su repatriación. En el Líbano
se ha establecido un proyecto de repatriación para asistir a 65 refugiados
por mes en su regreso a Somalia, Eritrea, Etiopía y el Sudán. A tal fin se
ha destinado una suma de 84.490 dólares con cargo a la Asignación General
para la Repatriación Voluntaria, que permitirá sufragar los gastos de
transporte y el subsidio de repatriación. En la República Arabe Siria, las
necesidades de 1994 han aumentado por el mayor número de refugiados urbanos
que necesitan asistencia. En febrero de 1994 se realizó una misión
conjunta del PMA y el ACNUR para evaluar las necesidades en materia de
alimentos, tras la cual se convino que el PMA suministraría 531 tm de
alimentos a 3.000 refugiados registrados en el campamento de El-Hol, a un
costo aproximado de 242.290 dólares, hasta el 31 de diciembre de 1994. 
Continuará el reasentamiento, principalmente de los refugiados que no pueden
permanecer en su actual país de refugio.

c) Propuestas para el programa de 1995

Atención y manutención

22. Se seguirá prestando asistencia a los refugiados de los distintos países,
mediante las mismas actividades que en 1994. Se prevé que el número de
beneficiarios permanecerá estable en el Líbano y Jordania, y aumentará
ligeramente en la República Arabe Siria, por la difícil situación económica. 
También aumentará en Kuwait, a consecuencia de las mayores dificultades con
que tropiezan las personas cuya condición legal aún no ha sido determinada
por las autoridades competentes. De conformidad con el memorando de
entendimiento firmado entre el PMA y el ACNUR, a partir de enero
de 1994 el ACNUR se encargará del suministro de alimentos a los refugiados
que se encuentran en Siria, ya que suman menos de 5.000.
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Repatriación voluntaria

23. En la República Arabe Siria, el ACNUR prevé la repatriación
de 245 refugiados urbanos, sobre todo a Eritrea y Somalia, además de un
número indeterminado de refugiados iraquíes. La asistencia consistirá en
facilitar medios de transporte y un subsidio de repatriación. En los demás
países, sólo se prevé la repatriación de un número reducido de refugiados
africanos en 1995.

Asentamiento local

24. Los proyectos de asentamiento local se ejecutarán en la República Arabe
Siria y el Líbano. En la República Arabe Siria se prestará asistencia
educacional a 70 refugiados urbanos y se otorgarán subsidios de subsistencia
a dos refugiados de edad. En el Líbano, la asistencia se destinará a atender
las necesidades básicas de 80 familias refugiadas y 80 refugiados aislados,
e incluirá enseres domésticos, subsidios de subsistencia, atención de salud,
alojamiento y becas de estudio. Se proporcionará asistencia jurídica para
facilitar la naturalización de las personas apátridas.

Reasentamiento

25. El registro y estudio de las situaciones para el reasentamiento de
los refugiados, en su mayoría iraquíes, proseguirá en Arabia Saudita
(3.500 personas), Jordania (150), el Líbano (65) y un número aún no
determinado en Kuwait. Se otorgará prioridad a las personas vulnerables,
como las mujeres en riesgo o las personas con problemas de seguridad.

Programas especiales

Cuenta de Educación

26. Las asignaciones de fondos propuestas para los períodos 1994/1995
y 1995/1996 están destinadas a becas para 60 estudiantes en Siria y 5 en
el Líbano.

Realización de los programas y gastos de apoyo administrativo

a) Variaciones de las actividades programadas en 1993

Jordania

27. Los costos salariales fueron superiores a lo previsto, debido a la
contratación local de un auxiliar de programa por un período de siete meses,
para apoyar a la oficina local en las actividades relacionadas con el
programa y sufragar la indemnización de un funcionario cesante. El aumento
de los gastos comunes de personal fue provocado por la aplicación de un tipo
de cambio uniforme en la presupuestación, cuando era superior el gasto
efectivo. Los gastos en viajes locales y regionales, los gastos generales de
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funcionamiento y las necesidades en materia de adquisición de muebles y
equipos fueron inferiores porque el conjunto de las actividades se redujo
como consecuencia de la guerra en el golfo Pérsico.

Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar

28. En 1993 se efectuaron gastos principalmente en Kuwait, sobre todo en
sueldos y gastos comunes de personal. Los costos salariales fueron
ligeramente superiores, mientras que los gastos efectuados con cargo a las
demás partidas presupuestarias fueron inferiores a los previstos debido a la
reducción general de las actividades en Kuwait.

Líbano

29. Los sueldos y gastos comunes de personal fueron superiores a lo previsto
porque se aplicó un tipo uniforme en la presupuestación de los gastos comunes
de personal, que hizo aumentar el gasto real.

Arabia Saudita

30. No hubo variaciones importantes en las actividades y los gastos
efectuados con cargo a la mayoría de las partidas presupuestarias fueron
inferiores a los previstos, debido a la reducción de las actividades en la
posguerra y a la no provisión de varios puestos vacantes. Los desembolsos
efectuados con cargo a los gastos generales de funcionamiento también
fueron inferiores, ya que no se pagó el alquiler de los locales. Actualmente
los alquileres se están negociando con el Gobierno, como manera de que
éste contribuya a atender las necesidades administrativas del ACNUR
en Arabia Saudita.

República Arabe Siria

31. En 1993 no hubo variaciones importantes en las actividades. Los costos
salariales fueron ligeramente superiores a los previstos y se lograron
algunas economías en las otras partidas presupuestarias gracias a la
estabilización de las actividades administrativas como consecuencia del fin
de la guerra en el golfo Pérsico.

b) Ejecución programada para 1994

Jordania

32. El total de las necesidades revisadas para 1994 es superior a la
estimación inicial, principalmente para tener en cuenta el aumento de los
gastos comunes de personal que anteriormente fueron presupuestados a un tipo
de cambio uniforme. Las estimaciones para el pago de horas extraordinarias y
de viajes locales y regionales son considerablemente inferiores, debido a la
reducción del conjunto de las actividades en Jordania. Se ha previsto la
sustitución del equipo de computadoras.
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Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar

33. En Kuwait, los costos salariales y los gastos comunes de personal han
aumentado a raíz de la financiación de varios puestos temporales y la
presupuestación de los gastos comunes de personal a un tipo superior para
tener en cuenta las necesidades reales. Las necesidades en materia de gastos
generales de funcionamiento son inferiores, si bien la oficina del jefe de
misión quizá tenga que trasladarse a nuevos locales. También se prevé la
adquisición de equipo de cálculo electrónico.

Líbano

34. Las necesidades revisadas para 1994 para el Líbano superan la estimación
inicial. Con efecto a partir del 1º de julio de 1994 se creó un puesto de
contratación local de auxiliar de protección, ante el aumento del número de
solicitantes de asilo. Por consiguiente, los costos salariales son
superiores a las estimaciones iniciales, como también lo son los gastos
comunes de personal, que han sido revisados al alza para tener en cuenta las
necesidades reales. Los costos distintos de los de personal se han reducido
en la partida de viajes locales y regionales, y los gastos generales de
funcionamiento también son ligeramente inferiores, si bien se planea
trasladar la oficina a nuevos locales por las dificultades que existen en
los actuales para hacer frente al número cada vez mayor de solicitantes
de asilo. La previsión en la partida correspondiente a adquisición de
equipo se ha aumentado considerablemente, para reparar o sustituir las
computadoras anticuadas.

Arabia Saudita

35. Las necesidades revisadas para 1994 son superiores, especialmente en
materia de sueldos y gastos comunes de personal, por la creación de un puesto
de funcionario administrativo y de finanzas con efecto a partir del 1º de
julio de 1994 y la revisión al alza de los gastos comunes de personal para
tener en cuenta las necesidades reales. Los costos distintos de los de
personal son inferiores debido a la reducción de los gastos de viaje. 
Se ha previsto que los gastos generales de funcionamiento sean superiores,
para hacer frente eventualmente al pago de los alquileres atrasados. Las
necesidades en materia de artículos y material de escritorio también han
aumentado, para hacer frente a la intensificación del ritmo de tramitación
de los casos de reasentamiento. También se prevé la adquisición de nuevos
muebles y equipo de escritorio, que hasta ahora se había aplazado.

República Arabe Siria

36. Las necesidades revisadas para 1994 en la República Arabe Siria superan
la estimación inicial. Los costos salariales son superiores porque se creó
un puesto de oficial de protección, con efecto a partir del 1º de julio
de 1994, con el fin de atender las necesidades de la población cada vez mayor
de refugiados urbanos. Además, se aprobó la creación de un puesto de
auxiliar administrativo/ordenanza, en Damasco, también con efecto a partir
del 1º de julio de 1994. Consiguientemente, los gastos comunes de personal
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han aumentado y este aumento incluye la presupuestación de esos gastos a un
tipo más alto, para tener en cuenta los costos reales. En el caso de los
costos distintos de los de personal, las necesidades en materia de viajes son
superiores, para sufragar los gastos de viaje del nuevo oficial de
protección. Los gastos generales de funcionamiento son ligeramente
superiores debido a la creación de nuevos puestos. El aumento de las
necesidades en la partida de adquisición de muebles, equipos y vehículos
incluye el costo de sustitución del vehículo del Representante en Damasco, un
vehículo local y una computadora para el campamento de El-Hol.

c) Estimaciones iniciales para 1995

Jordania

37. La estimación inicial para 1995 es ligeramente inferior a las necesidades
revisadas para 1994, con las mismas actividades. La plantilla no ha
cambiado, por lo que los costos salariales y los gastos comunes de personal
son los mismos. Se estima que los gastos generales de funcionamiento serán
ligeramente superiores, para sufragar el aumento de los costos de alquiler y
de mantenimiento de los locales administrativos. Se prevé que las
necesidades en materia de compra de muebles y equipos serán inferiores.

Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar

38. La estimación inicial para 1995 es inferior y atiende fundamentalmente
las necesidades de Kuwait. Todos los puestos de Kuwait se han prorrogado
hasta fines de 1995, en espera de una decisión sobre el futuro de las
actividades del ACNUR en ese país. No se han producido cambios importantes
con respecto a las necesidades revisadas para 1994. El pequeño aumento de
los gastos generales de funcionamiento tiene en cuenta el aumento de los
gastos de alquiler en 1995 debido a los nuevos locales administrativos. 
Las necesidades en materia de artículos y material de escritorio son
inferiores. También son inferiores las estimaciones para la adquisición de
equipos y la previsión en esta partida cubre en 1995 las necesidades
suplementarias en materia de equipo de cálculo electrónico. El PNUD cargará
al ACNUR los gastos efectuados en los demás países o bien esos gastos serán
sufragados por la oficina regional de El Cairo, como en años anteriores.

 Líbano

39. La estimación para 1995 es inferior a las necesidades revisadas
para 1994. Los costos salariales y los gastos comunes de personal se
mantienen en gran medida en su nivel de 1994, excepto en lo que atañe a las
necesidades suplementarias estimadas respecto de algunos puestos temporales,
para hacer frente al número cada vez mayor de solicitantes de asilo. 
Se estima que los gastos generales de funcionamiento y las necesidades en
materia de artículos de escritorio serán ligeramente superiores, para poder
sufragar el posible aumento de los costos si la oficina se traslada a nuevos
locales en 1994. Se prevé que las necesidades en materia de equipos 
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permanentes disminuirán, ya que la mayoría de las necesidades en materia de
sustitución del equipo de cálculo electrónico se habrán atendido para fines
de 1994.

Arabia Saudita

40. Como no se aplicó ninguna solución duradera a nivel local para el gran
número de refugiados iraquíes alojados en el campamento de Rafa, todos los
puestos de duración limitada aprobados anteriormente se han prorrogado hasta
el 31 de diciembre de 1995, por lo que la estimación inicial para 1995 es
superior a las necesidades revisadas para 1994. El aumento de las
necesidades incluye principalmente los costos de los puestos temporales
destinados a tramitar un gran número de casos de reasentamiento. 
Consiguientemente, también se prevé que serán superiores los costos distintos
de los de personal en lo que respecta a los viajes locales entre Riad y el
campamento de Rafa. Para 1995 se prevé la compra de equipo de cálculo
electrónico y eventualmente de control de la seguridad en la oficina local.

República Arabe Siria

41. La estimación inicial para 1995 es superior a las necesidades revisadas
para 1994. Los costos salariales y los gastos comunes de personal son
superiores debido a la prórroga, hasta el 31 de diciembre de 1995, de todos
los puestos que anteriormente eran de duración limitada, así como a la
creación de nuevos puestos en 1994, que proseguirá hasta fines de 1995. 
Se prevé que los gastos generales de funcionamiento serán superiores a raíz
del programado traslado de la oficina a locales más amplios por razones de
espacio y seguridad. Por consiguiente, se estima que también las necesidades
en materia de artículos de escritorio serán superiores. Se prevé la
sustitución de un vehículo que se utiliza para efectuar viajes sobre el
terreno y está muy usado, dado que el campamento de El-Hol se encuentra
a unos 1.000 km de Damasco.
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Gastos  del  ACNUR  en  otros  países  de  Asia  occidental

(En miles de dólares de los EE.UU.)

1993 1994 1995

Suma
comprometida

Asignación
aprobada por

el Comité
Ejecutivo
en 1993

Asignación
revisada

propuesta
Fuente de los fondos y tipo de asistencia

Asignación
propuesta/
previsión

PROGRAMAS GENERALES (1)

100,0 - - Líbano FONDO DE EMERGENCIA -

1 146,9 850,0 1 110,6 Siria ATENCION Y MANUTENCION 1 998,8

32,8 28,8 32,6 Líbano 17,3

890,0 482,0 482,0 Jordania 473,6

810,3 - - Arabia Saudita -

99,5 a/ 896,4 121,1 Otros países 188,6

24,8 43,1 18,4 Siria ASENTAMIENTO LOCAL 18,5

271,5 b/ 276,0 187,4 Líbano 285,9

34,0 37,5 37,5 Otros países 37,5

53,4 c/ - - Jordania REASENTAMIENTO -

11,3 d/ 13,5 16,9 Siria 16,9

11,7 c/ - - Arabia Saudita -

46,9 e/ 18,2 18,2 Líbano 24,3

32,5 f/ 10,8 10,8 Otros países 10,8

62,5 221,9 350,0 Siria REPATRIACION VOLUNTARIA 299,5

12,0 c/ - 84,5 h/ Líbano -

6,1 a/ - - Jordania -

40,0 g/ - - Otros países -

REALIZACION DE LOS
PROGRAMAS

- - 419,8 Jordania Véanse los anexos I a y II a 439,5

- - 312,8 Líbano Véanse los anexos I a y II a 324,5

- - 329,6 Siria Véanse los anexos I a y II a 412,6
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Gastos  del  ACNUR  en  otros  países  de  Asia  occidental (continuación)

1993 1994 1995

Suma
comprometida

Asignación
aprobada por

el Comité
Ejecutivo
en 1993

Asignación
revisada

propuesta
Fuente de los fondos y tipo de asistencia

Asignación
propuesta/
previsión

- - 613,6 Arabia Saudita Véanse los anexos I a y II a 734,4

- - 72,0 Capacitación Véanse los anexos I a y II a 72,0

3 686,2 2 878,2 4 217,8 TOTAL PARCIAL DE LAS
OPERACIONES (1)

5 354,7

APOYO A LOS PROGRAMAS Y
ADMINISTRACION 

271,4 238,4 72,6 Líbano Véanse los anexos I b y II b 59,2

- - 38,9 Jordania Véanse los anexos I b y II b 18,7

8,8 - - Kuwait Véanse los anexos I b y II b -

- - 45,0 Arabia Saudita Véanse los anexos I b y II b 90,1

- - 36,9 Siria Véanse los anexos I b y II b 128,0

171,8 139,3 139,0 Capacitación Véanse los anexos I b y II b 139,0

4 138,2 3 255,9 4 550,2 TOTAL (1) 5 797,7

PROGRAMAS ESPECIALES (2)

CUENTA DE EDUCACION

41,0 41,1 41,1 Líbano/Siria 65 becas universitarias 41,1

-

110,1

791,2

135,8

-

-

Otros países

Jordania

PLAN DE ACCION RELATIVO A LA
CRISIS DEL GOLFO

-

-

382,2 540,6 - Kuwait  -

295,4 798,0 - Arabia Saudita -

265,7 315,7 - Siria -

OTROS FONDOS FIDUCIARIOS 

600,0 - - Líbano Construcción de un hospital -

-

-

-

-

-

-

1 245,4

281,8

115,8

Arabia Saudita

Siria

Otros países

REALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS

1 110,2

181,1

115,8
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Gastos  del  ACNUR  en  otros  países  de  Asia  occidental (conclusión)

1993 1994 1995

Suma
comprometida

Asignación
aprobada por

el Comité
Ejecutivo
en 1993

Asignación
revisada

propuesta
Fuente de los fondos y tipo de asistencia

Asignación
propuesta/
previsión

APOYO A LOS PROGRAMAS Y
ADMINISTRACION

- - 112,9 Arabia Saudita 107,7

Funcionario subalterno del cuadro
orgánico

- 48,7 80,0 Kuwait 80,0

103,0 80,5 63,0 Arabia Saudita 63,0

- 82,0 - Siria -

1 797,4 2 833,6 1 940,0 TOTAL (2) 1 698,9

5 935,6 6 089,5 6 490,2 TOTAL GENERAL (1+2) 7 488,6

 
a/ De los cuales, 5.000 dólares con cargo a la asignación global.

b/ De los cuales, 5.668 dólares con cargo a la asignación global.

c/ Suma comprometida con cargo a la asignación global.

d/ De los cuales, 5.922 dólares con cargo a la asignación global.

e/ De los cuales, 28.726 dólares con cargo a la asignación global.

f/ De los cuales, 24.456 dólares con cargo a la asignación global.

g/ Suma comprometida con cargo a la Asignación General para la Repatriación Voluntaria.

h/ Asignados con cargo a la Asignación General para la Repatriación Voluntaria.


